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Neiva, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: 2022-00142 

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: HECTOR ANDICA RAMOS  

DEMANDADO: LAURA TATIANA SILVA BORDA 

 

 

En atención al memorial allegado por el abogado del 

demandante el 31 de mayo de los cursantes, mediante el cual informa que el correo 

electrónico correcto de la demandada, se tiene como dirección electrónica para 

notificaciones el aportado en dicho memorial y se ORDENA realizar la notificación 

a este correo, conforme lo indicado en el auto del 27 de abril hogaño, que admitió 

la demanda. 

 

Notifíquese. 
 

 
 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 

 

 
E.C. 
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